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ORDENATIZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano

de nuestra ciudad el artículo VII.1.2.1.1, Zonificación R1, en lo que respecta al F.O.S

máximo permitido para dicha zonificación, autorizándose un F.O.S de 0,78 para la

parcela identificada catastralmente como B-22-8A, de acuerdo al plano presentado

como Plano Conforme a Obra que tramita en la Municipalidad de Ushuaia mediante

Expediente de Obra DU 2595/2012 a foja 42.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 43 51
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/06/2013

CO

Cados GOM

Dollberonte shuala

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sanchvich de/Sur, son serán Argentinas
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